
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Magistrado Ponente:  OMAR EDGAR BORJA SOTO 

Medio de Control Popular 

Ref. Proceso 76001-33-33-013-2015-00382-02 

Demandante Augusto Gálvez Martínez y Otros 
carruiz60@hotmail.com  

Demandado Municipio de Santiago de Cali 

Asunto: Admite recurso de apelación. 

 
AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 384 
 
Ha venido a despacho el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 
contra la sentencia 103 del 14 de septiembre de 2020, proferida por el Juzgado 
Octavo Administrativo Oral del Circuito de Cali, para decidir sobre su admisión. 
 
Los términos corrieron de la siguiente manera:  
 

Fecha de notificación de sentencia 
a la parte demandante 

(recurrente) 

 
Fecha de ejecutoria1 

Fecha de presentación 
del recurso de 

apelación 

16 de septiembre de 2020 Del 21 al 23 de 
septiembre de 

2020 

21 de septiembre 
de 2020 

 
Por haberse presentado y sustentado oportunamente el recurso de apelación 
contra la sentencia de primera instancia en los términos exigidos por el artículo 322 
del Código General del Proceso, se procederá a su admisión de conformidad con 
el artículo 37 de la Ley 472 de 19982 y a correr traslado de alegatos de conclusión 
en segunda instancia.  

 
En consecuencia se,   
 

DISPONE: 
 
 

PRIMERO: ADMITASE en el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante, contra la sentencia 103 del 14 de septiembre de 2020, proferida por 
el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Cali 
 
SEGUNDO: Una vez vencido el termino de ejecutoria del auto que admite el 
presente recurso y por considerar innecesaria la celebración de la Audiencia de 
Alegaciones y Juzgamiento, el Despacho dispone de conformidad con el inciso 4° 
del artículo 247, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -CPACA, en armonía con el artículo 44 de la Ley 472 de 1998, correr 

                                                           
1 Después de vencido los dos días de que trata el art. 8 del Decreto 806 de 2020 HOY Ley 2213 de 2022 
2 Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el ejercicio de las 
acciones populares y de grupo y se dictan otras disposiciones.  
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traslado a las partes por el término de diez (10) días, para que aleguen de 
conclusión.  
 
Vencido dicho término, córrase traslado al señor Procurador 166 II, por el término 
de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que, presente el concepto 
respectivo. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Magistrado,  

 

 

 

OMAR EDGAR BORJA SOTO 

 

 

Providencia firmada electrónicamente en la plataforma SAMAI.  


